
           
 

 

Madrid, 17 de febrero de 2020 

 
  

Estimado alumnado: 
 

Desde Idiomas Complutense-CSIM os damos la bienvenida a los cursos del segundo cuatrimestre 

del curso 2019-2020 con el deseo de que sean de interés y provecho para todos. En Idiomas 
Complutense-CSIM trabajamos con ilusión y entrega por ofrecer un servicio de idiomas de calidad 

que, además, cumple con el Marco de Referencia Europeo en materia de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación de lenguas. 

 

Para un mejor funcionamiento del Centro os recordamos las siguientes normas: 
 

- Entregar la ficha al profesorado la primera semana de clase, 
- Llegar a clase con puntualidad, 

- El cambio de nivel o de horario podrá solicitarse únicamente durante la primera semana de 

clase, siempre y cuando el profesor/a y el coordinador/a de sección lo aprueben. 
 

Resaltamos la importancia de asistir a clase regularmente y participar en las actividades propuestas 
por el profesorado, ya que la evaluación continua cuenta con un gran peso (60%) respecto al 

examen final (40%) para la calificación definitiva. 
 

El profesorado, por su parte, impartirá puntualmente sus clases cumpliendo los objetivos de los 

programas establecidos e informando al alumnado de las pruebas que éstos tengan que realizar. 
 

Al término del curso quienes hayan asistido regularmente y hayan superado el examen final 
recibirán un certificado donde consta el título del curso, el nivel, las horas y la calificación final 

obtenida. Dicho certificado se podrá recoger en las oficinas de la Secretaría del Centro. La 

calificación final se podrá consultar a través de la aplicación de matrícula. En ningún caso la 
Secretaría del Centro podrá facilitar esta información. 

 
Así mismo, quienes lo hayan solicitado en la matrícula podrán recoger el Certificado de 

Reconocimiento de Créditos ECTS en la Secretaría del Centro. Este certificado sólo sirve para el 
alumnado de la UCM que esté realizando estudios universitarios con sistema de créditos; la 

tramitación de Reconocimiento de Créditos se realizará según las normas establecidas al respecto 

por la UCM (consultar la página web de IC-CSIM). 
 

Por último, os recordamos que somos Centro examinador para los exámenes de Acreditación de 
ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior), Cambridge, Noken, Ösd, y 

Topik, podéis consultar las fechas que vamos publicando en nuestra página web. 

 
No dudéis en contactar con nosotros a través del correo electrónico del Centro 

(idiomascomplutense@ucm.es) para cualquier consulta. 
 

Un cordial saludo, 

 
 

Idiomas Complutense-CSIM 
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